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Educación Oconalep 
Unidad de Operación Desc.oncentrada para la Ciudad de México 

PlanUII Gustalltl A. Madero fi 

CONVENIO NO. 001/CONV/COUDGA/2025 

CONVENIO DE COLABORACÓN PA~ LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DE ENSEÑANZA DE CAPACITACIÓN QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLfFGIO NACIONAL DE EDUCAGÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO 
POR EL MTRO. OSIRIS PASOS HERRERA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERAOÓN 
DESCONCENTRADA PARA LA CIUOAB DE MÉXICO, ASISTIDO POR LA MTRA. UZET AGUILAR CRUZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DEL PLANTEL CONALEP GUSTAVO A. MADERO II. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONALEPn; Y POR lA OTRA PARTE El ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EN MIGUEL HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA MAR.TÍNEZ 
CARBAJAL, EN SU CARÁCTER DE DIREbORAGENERAL DEADMINISTRAOÓN,ASISTIDAPOR EL C. MARTEÁLVARO 

1 ' . , 

RUIZ MONTES, SUBDIRECTOR DE o/ITAL HUMANO, A QUIEN EN LOS SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
ALCALDÍA"', Y A QUIENES DE MANE~ CONJUNTA EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO nLAS PARTES", 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS DIECL!ARAOONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

L DECLARA "'EL CONALEr! 

L 1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONAUDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, CON~ORME AL DECRETO PRESIDENCIAL, PUBUCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, EL 29 DE DICIEMBRE DE 1978, BAJO El TÍTULO: "DECRETO QUE CREA EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN P~OFESIONAL TÉCNICA", Y REFORMADO EN DOS OCASIONES, CON .fECHAS 2Z 
DE NOVIEMBRE DE 1993 Y EL 29 DE JUUO DE 2011, PUBUCAOO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEO E RACIÓN, 
El8 DE DICIEMBRE Y EL 4 DE!AGOSTO, AMBOS EN LOS MISMOS AfiJOS DE REFORMA RESPECTNA, CUYO 
OBJETO ES LA IMPARTICIÓN OE EDUCÁCIÓN PROFESIONAL TÉCNICA CON LA FINAUDAD DE SATISFACER 
LA DEMANDA DE PERSONAL l"ÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASÍ COMO 
EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR A FIN DE QUE LOS ESTUDIANTES 

PUEDAN CONTINUAR CON OTRO TIPO DE ESTUDIOS. 

L2. PARA CUMPUR CON SUS FINES, HA ESTABLEODO PLANES DE SU SISTEMA EDUCATIVO EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL, DE LOS CUALES 27 PLANTELES SE ENCUENTRAN UBICADOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO SIENDO UNO DE EllOS EL PLANTEL CONALEP GUSTAVO A. MADERO fi, EN LOS QUE SE 
PREPARAN Y CAPAaTAN PRqFESIONALES TÉCNICOS DE ACUERDO A lAS NECESIDADES DEL APARATO 

PRODUCTIVO NACIONAL. MEDIANTE lA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EN LOS QUE SE IMPARTEN 
CARRERAS DE PROFESIONAL TÉCNICO EN DIFERENTES ÁREAS DE LA ACTMDAD ECONÓMICA; PROCESOS 

TELECOMUNICAOONES, INSTALAOÓN Y MANTENIMIENTO, INFORMÁTICA, COMERCIO Y 
ADMINISTRAGÓN. SALUD YT~RISMO. . 

: -. 

DE PRODUCCIÓN YTRANSfO~AGÓN METALMECÁNICA Y METALURGIA, AUTOMOTRIZ, ELECTRÓNICA Y~ 

1.3. "QUE ES SU VOLUNTAD IMPAATIR LOS CURSOS DE CAPAC1TAQÓN QUE LE SON REQUERIDOS POR "'LA 
ALCALDÍA", DE AHÍ QUE LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO. ~ 

lA. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE: CNE781229BK4. 

LS. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO, REPRESENTADO POR EL MTRO. OSIRI$ PASOS HERRERA. EN SU~ 
· CARÁCTER DE TITULAR DE LA ~NIOAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXJCO, 

QUIEN ACREDITA SU PERSONfillDAD MEDIANTE, SEGÚN EL OFIOO DG/04712025 DEL 07 DE MARZO DE 
2025, FIRMADO POR El MTR¡. RODRIGO A ROjAS NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL. ESTA FACULTAD S\. 

J~. ~· 202. 5 Av. lng; Eduardo Molina SIN Es«¡. Rfo de los Remedios. C:ol. juan Gonz.ález Romero, c. p. 07410, Alea Id fa Gustavo-A. Maclvo 
. , • ., Modtl OudaddeMéxlco. iel5557469587 http://cdmx.wnaJ~.adu.mx/gustavoamad21 
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MIG;UII:I .. MIOALGO 
ALCAL.OÍA 

Unidad de Operación Desean centrada para la Oudad de M6xlco 
Plantel Gustavo A. Madero u 

CONVOOO NO. 001lCONV/COUDGA/2025 

OTORGA CON FUNDAMENTQ EN El ARTÍCULO 59, FRACOONES V Y XIV, DE LA LEY FEDERAL .DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES; NUMERAl14, FRACGÓN XI, DEl DECRETO REFORMATORIO; Y ORDINAL42, 

1 , 

FRACGÓN XXVII DEl ESTATlJ1'0 ORGANICO INS1TIUGONAL. 

L6. QUE SEÑALA COMO SU DOM!CIUO CONVENOONAL EL UBICADO EN LA AVENIDA EDUARDO MOUNA 
S/N MZ45 LT16, COLONIA 1 JUAN GONZÁLEZ ROMERO, CÓDIGO POSTAL 07420, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAl GUSTAVO A. t,/IAOERO, OUDAD DE MÉXICO, TEL 5557469587 Y SU DOMIOUO LEGAL 
ESTABLEODO EN CALLE 16 PE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA lÁZARO CÁRDENAS C.P. 
52148, MUNIOPIO MmPEC, ESTADO DE MÉXICO; PARA TODOS LOS FINES lEGAlES DE ESTE 
INSTRUMENTO. 

n. DECLARA "LA ALCALDfAn 

• • 1 ' • 

U.1.- QUE ES UN ORGANO POUTICO ADMINJSTRATIVO DEL GOBIERNO DE LA GUDAD DE MEXICO, CON 
AUTONOMÍAFUNOONAL EN ACOONES DE GOBIERNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABlEODO POR EL 

' ' 

ARTÍCULO 122, APARTADO A, FRACOÓN VI, INCISO A} DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; Y 53 O~ LA CONSTITUOÓN POLÍTICA DE LA OUDAD DE MÉXICO. 

n.2.- QUE SU mULAR EL C. MAURIOO TABE ECHAR.TEA, SE ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y 
VAUDEZ DE LA ELECQÓN PARA LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXPEDIDA A 
SU FAVOR EN FECHA 06 DEJUjNIO DE 2024, POR El INSTITUTO ELECTORAL DE lA OUDAD DE MÉXICO. 

U.3.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 31 FRACOONES I Y XI DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDíAs DE LA 
OUDAD DE MÉXICO, DENTrRO DE SUS ATRIBUOONES SE ENCUENTRAN LAS DE DIRIGIR LA 
ADMINlSTRAOÓN PÚBLICA ~E LA ALCALDÍA ASÍ COMO ADMINISTRAR CON AUTONOMÍA LOS RECURSOS 
MATERIALES; Y POR LO TANTO, SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS Al EJERGOO DE SUS 
ATRISUOONES, ASÍ COMO CELEBRAR,. OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS ABIERTOS, CONVENIOS Y 
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER ÍNDOLE DENTRO DEl 
ÁMBITO DE SU COMPETEN~ NECESARIOS PARA EL EJEROOO DE SUS FUNCIONES, Y EN SU CASO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIV~ QUE LE ESTÉN ADSCRITAS. 

ll..4 .. - QUE CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 20 FRACOÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS EN LA 
GUDAD DE MÉXICO, UNA DE lAS FINAUDADES DE lA ALCALDÍA ES MEjORAR El ACCESO Y CAUDAD DE 
SERVIOOS PÚBliCOS, ASÍ ~ISMO Y CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 71 SEÑALA QUE, PARA. EL ~ 
~EROOO DE SUS ATRIBUOqNES Y RESPONSABILIDADES EJECUTIVAS, lOS TITULARES DE lAS ALCALDIAS 
SE AUXIliARÁN DE UNIDAD~ ADMINISTRATIVAS. lAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBliCAS TITULARES DE · . 
LAS REFERIDAS UNIDADES AQMINISTRATIVAS EJERCERÁN LAS ACOONES PROPIAS DE SU COMPETENOA Y 
SERÁN RESPONSABLES POR El EJEROOO DE DICHAS FUNGONES Y ATRIBUOONES 

ILS .. - QUE CON FUNDAMENTO EN !LOS ARTÍCULOS 31 FRACQONES I, VIII, XIll Y 71 FRACCIÓN m, DE LA LEY ~ 
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA MTRA. EVA MARTÍN'EZ CARBAJAL, CON FECHA 
1° DE OCTUBRE DE 2024 FUE! DESIGNADA COMO DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRAOÓN, Y CUENTA 
CON LAS FACUlTADES Y AnUsUOONES SUFIGENTEs PARA FIRMAR El PRESENTE INSTRUMENTO DE 
CONFORMIDAD CON EL. ACUERDO DELEGATORIO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAl DE 
AOMINISTRAOÓN, PUBLICADO EN LA GACETA OFIOAL DE LA OUDAD DE MÉXICO, CON FECHA 17 DE 

1 . 

FEBRERO DE 2022, Y EL MANUAl ADMINISTRATIVO DE LA ALCALDíA MIGUEL HIDALGO MA-MIH-

2025. 1 

1 
; 

1 

2 025 Av. Irtg. EdUardo Malina S/N 'Esq. Río de IQs llemedlos, Col. Juan Gonzált!z Rom«o, L p. 07411l, Alcaldla Gustavc A. Madero 
Af\c>Q;:: Oudad eú! M~o. Tel. SS 5746 .9587 http:IJcdmx.conalep.edu.mxlgustavoamad2J 
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Educación Oconalep 
Unidad ~ O:pwadón Desconcentrada para la Ciudad de Méxiro 

Plantel Gustavo A. Madero D ALCAt..OÍA 

IL6.-

U.7.-

U.8.-

U.9.-

m.-
m., __ 

In.2.-

In.3.-

mA.-

ll15.-

CONVENIO NO. 001/CONV/COUDGA/2025 

EL c. MARTE ÁLVARO RUIZ MONTES, ACREDITA SU PIERSONAUDAD COMO SUBDIRECTOR DE CAPITAL 
HUMANO, MEDIANTE NOMBAAMIENTO DE FECHA 1" DE OCTUBRE DE 2024, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTíCULOS 53, APARTADO el NUMERAL 3 INOSO A) FRACOONES I , VIII, Y XTII DE LA CONSTITUOÓN 
POlÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 31 FRACOONES L Xlll DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Y CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A TRAVÉS DEL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE lA ALck.oÍA MIGUEL HIDALGO. 

! 
QUE, DENTRO DE SUS METAS, PLANES Y PROGRAMAS, SE ENCUENTRA EL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPAOTACIÓN, EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL DARlE AL SERVIDOR PÚBLICO LOS MEDIOS 
Y HERRAM!ENTAS NECESARIOS PARA APROVECHAR DE MANERA ÓPTIMA SUS CAPAGDADES EN 
BENEFIOO DE LA CIUDADANÍA COADYUVANDO ASÍ A ElEVAR LA PRODUCTIVIDAD, CALIDAD Y EFICIENCIA 
DEL SERVIDOR PÚBliCO. ! . 

1 

QUE PARA LA CELEBRACIÓ~ DE ESTE CONVENIO DE COLABORAOÓN CUENTA CON SUFIOENGA 
PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 3341 "SERVICIOS DE CAPAGTAOÓN", EN RELACIÓN A LA CIRCULAR UNO, 
RESPECTO A LOS CURSOS AROGRAMADOS PARA EL EJERCIOO 2025, EXISTIENDO AUTORIZAOÓN Y 

1 • • 

SUFICIENCIA DE RECURSOS !POR LA DIRECOON GENERAL DE ADMINISTRAOON Y DESARROLLO DE 
PERSONAL DEL GOBIERNO DE lA OUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO 

1 • • 

DE TIPO LEGAL PARA LA CELEBRAOON DE ESTE CONVENIO DE COLABORACION, PARA CUBRIR EL PAGO 
SEf\íALADO EN LA ClÁUSULA TERCERA, IN OSO q. 

1 

QUE, PARA EFECTOS LEGAI.d DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, SE~ALA COMO DOMICILIO 
EL UBICADO fN AVENIDA PARQUE URA NÚMERO 94, COLONIA OBSERVATORIO, DEMARCACIÓN 

1 

TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11860, DE ESTA OUDAD. 

DEClARAN "LAS PARTES"' QUE! 
1 

SE RECONOCE MUTUAMENTE¡ LA CAPAODAD, PERSONALIDAD Y FACULTADES CON LAS QUE COMPARECE 
Y SE OSTENTA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORAOÓN. 

1 

QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS Y FINANOEROS, PARA 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDAt¡IES EMANADAS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORAOÓN. 

' 
QUE RECONOCEN PLENAMEN¡TE LA PERSONALIDAD Y CAPACiDAD jURÍDICA CON QUE COMPARECE CADA 
UNA DE ELLAS~ POR LO QUE Es SU VOLUNTAD CELEBRAR El PRESENTE INSTRUMENTO. ~ 

QUE MANIFIESTAN PLENAMENTE SU CONSENTIMIENTO PARA OBLIGARSE EN TÉRMINOS DEL PRESENTE , . . 
CONVENIO DE COLABORACIÓN, PARA LO CUAL CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS, . 
MlSMAS QUE NO LES HAN 5~0 REVOCADAS, SUSPENDIDAS, UMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA 
ALGUNA 

QUE MANIFIESTAN Y RECONpCEN EXPRESAMENTE, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO SE ENCUENTRA 
AUSENTE DE TODA CLASE DE;VIOOS EN SU CONSENTIMIENTO Y/0 VOLUNTAD, POR LO QUE NO MEDIA 
ERROR, VIOLENCIA fÍSICA O MORAL, DOLO O MAlA FE PARA CELEBRAR Y OBliGARSE EN TÉRMINOS D\ 

LAS SIGUIENTES: : ~ 

2025 Av. Jni Eduardo Mulina SIN Esq.IUo de los Remedios, Coi.JWln Gonxált!z Ramero, c. p. 07410, AkakUa Gu:stavoA. Madero 
Al» ti\> ~dele ~ial. Tel. 55 5746 9587 http://r::mruu:unalep.edu.mx/gusuvoamad2/ 
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MIGUEL HIDALGO 

Al.. CA J. DÍA 

Educación Oconalep 
Unidad de Operación Desconcentrada para la Oudad de Méxlc:o 

Plantti Gu!st:avo A. Méidero D 

CONVENIO NO. 001/CONV/COUDGA/2025 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: 

EL OBJETO Da PRESENTE CONVENIO DE COLABORAGÓN EN MATERIA DE CURSOS DE ENSEÑANZA DE 
CAPAOTAOÓN, ES ESTABLECER lAP~AOÓN DE UN SERVICIO DE "'CURSOS DE CAPACITAOÓN .. ENTRE "LAS 
PARTES'", AFIN DE QUE EL "'EL CON~EP"' A TRAVÉS DEL "PLANTEL CONA1.EP GUSTAVO A. MADERO D", IMPARTA 
AL PERSONAL QUE DESIGNE "LA .ALfALDÍAn, LOS CURSOS QUE SE RELAQONAN EN EL "ANEXO ÚNICO", DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELAfiJTE "LOS CURSOS .. , EL CUAL UNA VEZ FIRMADO POR .. LAS PARTES" ES PARTE 

INTEGRAL DE ESTE ACUERDO DE VOLPNTAOE$. 
1 

1 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE .. EL CONALEP": 

i • 
PARA EL DEBIDO CUMPUMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, nEL CONALEP" TENDRA COMO 

1 

OBLIGACIONES LAS SIGUIENTES: i 

1 . 

A. DESIGNAR A LOS fNSTRUCTORES CON LA APTITUD PROFESIONAL QUE SE REQUIERE PARA LA IMPARTICION 

B. 

c. 

D. 

E. 

F. 

DE "LOS CURSOS'' EN MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORAOÓN, EL CUAL SE ENCUENTRA 
DESCRITO DENTRO DEL "ANEXO ÚNICO", M1SMO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

1 , 

INSTRUMENTO, SIN RESPONSJffiiLIDAD ALGUNA PN'<A "'LA ALCALDIA'". 
i 
; 

CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES TÉCNICOS Y FINANCIEROS, PARA DESARROLLAR LAS 
ACITVIDADES EMANADAS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORAOÓN, EL CUAL SE ENCUENTRA 

i , 
DESCRITO DENTRO DEL MANEXO UNlCO"', MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SIN RESPONsABILIDAD ALGUNA PN'<A "LA ALCALDÍA" 

IMPARTIR "LOS CURSOS'" EN LAS SEDES QUE FUERON ASIGNADAS PARA TAL EVENTO DENTRO DE ''LA 
ALCALDÍA .... 

DETERMINAR CONJUNTAMENTE CON "LA ALCALDÍA", LOS HORARIOS EN QUE SE IMPARTIRÁN "LOS 
CURSOS•, LOS CUALES SE ENClJENTRAN DESCRITOS DENTRO DEL "ANEXO ÚNICO", MISMOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO. DISEÑAR Y DESARROLLAR,· EN VINCULAOÓN, CON El 
PERSONAL ESPECIALIZADO DE ~L CONALEP"', LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES, A FIN 

1 , , • 

DE ASEGURAR i.A PERTINENOA PEDAGOGICA DE ESTOS,CON LAS NECESIDADES DE CAPAOTAGON DE LOS 
TRABAJADORES DE "LA ALCALDÍA". 

' ¡ 

PROPORQONAR EL MATERIAl) DIDÁCTICO DE "LOS CURSOS'", CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS 
PARTIOPANTES INSCRITOS DEiCONFORMIDAD CON LAS LISTAS DEL PERSONAL DESIGNADO QUE LE ENVÍE 
"LA ALCALDíA.,. 

~ 
FAOLITAR AL PERSONAL DESI$NADO POR "LA ALCALDÍA'" EL ACCESO A LAS INSTAlACIONES EN LAS QUE 
SE IMPARTIRÁN "LOS CURSOS", OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

UNA VEZ CONCLUIDOS "LOS C~RSos•, E~TREGARÁ EN UN LAPSO DE 5 DÍAS HÁBILES, A LA SUBDIRECCIÓntPN~ 
DE CAPITAL HUMANO DE "LA ALCALDIA" EL PAQUETE OPERATIVO, INTEGRADO POR LAS HOjAS O · 
REGISTRO, EVALUACIONES, USTAS DE CALIFICACIONES DEl APROVECHAMIENTO ACADÉMICO DE LOS · 
PARTIOPANTES Y LA CONSTMJCIA QUE ACREDITE LA ASISTENOA Al CURSO RESPECTIVO, {CONSTANCIA 
ACORDADA ENTRE "LAS PARTEs), SIEMPRE Y CUANDO ESTOS CUENTEN CON UNA CAUFICAOÓN MÍNIMA 

. \ 2 Q 25 Av. Jng. ic!Uardo MQ;]ina SIN Esq. Río de los f¡j¡medios, Col. Juan Gonzále:z .Ram.ro, c. p. 07410. Akaldta Gusta\10 A. Madero 
Mo ele Ciudad~ MSial, Tel SS 5:74ti9587 http:!tcdmX.conalep.edu.mxtgusavoamad2/ 
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Unidad de Operación Desconcel'1tl'<lda para la Ciudad de Múleo 

Pl.antel Gumlvo A. ~da-o U 

CONVENIO NO. OO"J/CONV/COUDGA/2025 

DE 8.0 Y HAYAN RESUELTO SAtrsFACTORIAMENTE lOS EjEROCIOS Y PRÁCTICAS CORRESPONDIENTES Al 
CURSO Y CUMPUDO CON UNA ASIST:ENOA MÍNIMA DEL 80% EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DE "'LA 
ALCALDÍAn APLICABLE. 

i 

ENVIAR EL COMPROBANTE FlSCAl DIGITAL CORRESPONDIENTE A '1.A ALCALDÍA" PARA EL TRÁMITE DE 
1 • 

APORTAOÓN DE "LOS CURSOS" DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

i 
TERCERA. COMPROMISOS DE '1.A ALJCALDÍA": . i 

PARA El DEBIDO CUMPliMIENTO DEL OBJETO DEl PRESENTE INSTRUMENTO, "LA ALCALDÍA", TENDRÁ COMO 
OBUGAOONES LAS SIGUIENTES: 1 

! 
i 

A. SUPERVISAR QUE LOS INSTRPCTORES DE '1.~ CURSOS", CUBRAN LOS REQUISITOS DE INGRESO 
ESTlPULADOS EN EL PROGRAMA DE CAPAOTAOON; 

B. NOTIFICAR POR ESCRITO A i EL CONALEP" EL INGRESO DE LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN SIDO 
ACEPTADOS EN "LOS CURSOS .. ) MATERIA DE ESTE CONVENIO DE COLABORAOÓN; 

C APORTAR LA CANTIDAD DE $150,000.00 (OENTO ONCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.}, DICHAAPORTAGÓN 
SERÁ CUBIERTA POSTERIOR A LA TERMINACIÓN DE '1.05 CURSOS", CON PREVIA ENTREGA DE LOS REQBOS 
INSTITUOONALES..R5CALES CORRESPONDIENTES; 

D. DETERMINAR CONJUNTAMENTE CON "EL CONALEP", LOS HORARIOS EN EL QUE SE IMPARTIRÁN "'LOS 
CURSOSu. LOS CUALES SE ENCWENTRAN DESCRITOS DENTRO DEL 8 ANEXO ONICO", MISMO QUE fORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO; 

E. PROGRAMAR CONJUNTAMENTE LA FECHA DE ENTREGA DE CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN; 
F. PARTIOPAR EN EL DISE~O YcJESARROU.O DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN CORRESPONDIENTES 

EN SU ·CASO, A FIN DE ASEGÜRAR lA PERTINENCIA PEDAGÓGICA DE ESTOS CON LAS NECESIDADES DE 
CAPAOTACIÓN DE LOS TRABAJADORES; 

G. REALIZAR A ""EL CONALEP" EL DEPÓSITO Y/0 TRANSFERENCIA DE LAS APORTAOONES 
1 . 

CORRESPONDIENTES, EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA CUARTA DENOMINADA "LUGAR 
Y FORMA EN QUE SE REAliZARÁN LAS APORTACIONES"; Y 

H. LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL CUMPUMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
1 

CUARTA. lUGAR Y FORMA EN QUE SE REA.LIZARÁN LAS APORTAOONES: 
• 1 

"EL CONALEP"" ENVIARÁ A .. LA ALCALDÍA"' CON DOMICIUO EN AV. PARQUE URA NO. 94 COL OBSERVATORIO ® 
DEMARCAOÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11860, OUDAD Df MÉXICO, EL REGBO OFICIAL . . 
CORRESPONDIENTE PARA a TRÁMITE DE LAS APORTACIONES A SU CARGO, CONFORME A LOS CURSOS DE 
CAPACITACIÓN IMPARTIDOS. ; 

. ' 
"LAS PARTES" CONVIENEN, QUE lA Af>ORTAOÓN A QUE HACE REFERENOA LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR. ~ 
SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS DE ACUERDO AL CALENDARIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
Y POSTERIOR A lA FECHA DE ACEPTAOÓN DR RECIBO INSTITUCIONALES-FISCALES, DEBIDAMENTE 

REQUISITADOS EN EL DOMIOUO S~LADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. . ~ 

LAS APORTAOONES A QUE HACE REFERENCIA ESTA CLÁUSULA lAS REALlZARÁ "'LA ALCALDíA'" A FAVOR DE 
COLEGIO NAOONAL. DE EDUCAOÓN PROFESIONAL TÉCNICA MEDIANTE DEPÓSITO Y/0 TRANSFEREN 
BANCARIA SIENDO RE5PONSABIUDAD DE "EL CONAlEPa DARSE DE AlTA EN El SISTEMA DE AOMINISTRAOÓN 
DEL PAGO (SIAD) Y PRESENTAR DI~ ALTA. EN lA SUBDIRECOÓN DE RECURSOS FINANOEROS DE "\ 

-. ~· l. ~ ~. . 2025 Av.Ing. Edw!rdo Mollna SIN Esq. Rio de Jos Remedios, c:ol.juan Gonz.ález: Romero, c. p. 07410, Alcaldla Gustavo A. Mad6o a . . . ,. , ~.;e OIJdad de México, Tel. SS 5146 9587 http:t/ahnx.conalep.edu.mxlgustavoamad21 
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Unidad da Operación Descnncentrada para la Ciudad de Méxlc:o 
Plantel Gustavo A. Madero D 

CONVENIO NO. 001/CONV/COUDGA/2025 

ALCALDÍA" CON COPIA DEL R.F.C. Y ~LTIMO ESTADO DE CUENTA BANCARIO QUE PROPOROONE ,.EL CONALEP" 
CON ANTELACIÓN. 

QUINTA. VIGENCIA. 

EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA A PARTIR DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025 Y HASTA El31 DE 
DICIEMBRE DE 2025. 

SEXTA. COMISIÓN TÉCNICA. 
1 . 

PARA LA DEBIDA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN "LAS PARTES" ACUERDAN 
EN FORMAR UNA COMISIÓN TÉCNICA, INTEGRADA POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE CADA UNA Y 
CUYAS ATRIBUCIONES SERÁN: . 

' ' 
A. DETERM!INAR E IMPLEMENTAR LAS ACOOt'llES PARA DAR CUMPliMIENTO Al OBJETO DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACiqN; 
B. DAR SEGUIMIENTO AL DESAAAOLLO DE ESTE INSTRUMENTO; 
C. SUPERVISAR Y SEÑALAR CUAl SERÁ EL LUGAR Y EN QUE HORARIO SE LLEVARÁN A CABO •tOS CURSOS"; 

y 

D. LAS DEMÁS QUE ACUERDEN~ PARTES". 

SÉPnMA. RELACIÓN LABORAL 

EL PERSONAL PARTICIPANTE POR 'cADA UNA DE '"LAS PARTES .. PARA EL CUMPUM1EN10 DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, CONTINUARÁ RELAOONADO LABORALMENTE CON LA PARTE QUE LO EMPLEÓ, SIN QUE SE 
CONSIDERE A LA OTRA COMO PATRÓN SOUDARIO, SUSTITUTO O BENEFICIARIO. 

SI EN LA EJECUOÓN TOTAL O PARCif'L DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO INTERVIENE PERSONAL QUE 
PRESTE SUS SERVIOOSAINSTITUOONES O PERSONAS DISTINTAS A "'LAS PARTES"', ESTE PERSONAl CONTINUARÁ 
SIEMPRE BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENOA DE DICHA PARTE, POR LO QUE SU INTERVENOÓN NO ORIGINARÁ 
RELAOÓN DE CARÁCTER LABORAL

1 

CON ... EL CONALEP", NI CON .. LA ALCALDÍA ... NI DE NINGUNA OTRA 
1 

NATURALEZA YA SEA CML, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA. 

CADA UNA DE "LAS PARTES,. QUE ~RVIENEN EN ESTE INSTRUMENTO, RECONOCEN QUE CUENTAN CON LOS 
MEDIOS PROPIOS Y SUfiCIENTES P~RA AFRONTAR LA RESFONSABIUDAO QUE DERNE DE LAS RELAGONES DE 
TRABAJO QUE SE ESTABLEZCAN CON SUS TRABAJADORES. 

. ! 

OCTAVA. COMUNICACIONES. 

CUALQUIER AVISO O COMUNICAOÓN QUE SE REQUIERA PARA EL CABAl CUMPUMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, DEBERÁ SER DIRIGIDO POR ESCRITO A LOS DOMIOUOS DE "LAS PARTES"', REFERIDOS EN EL 
APARTADO DE LAS DECLARAOONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

NOVENA. C:ONFIDENCIAUDAD. : ~ 
' 

"LAS PARTES", ASÍ COMO EL PERSO~L APORTADO POR CADA UNA DE ELLAS, SE OBliGAN A GUARDAR EN TODO 
MOMBIITO El SECRETO PROFESIO~ CON RESPETO A LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE CUALQUIERA 0\ 

2025 Av. tng. Edua:nk» MPliJJi! SIJl Esq. R(() de los Remedios, Col. Juan G~ Romero, c. ¡s.. 07410, AJc.akiCa Gustavo .O.. Madel'o 
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Unldad de Operación Descon.centr~ para la Ciudad de Méxic-o 

Plantel Gustavo A. Madero ll 

CONVENIO NO. 001/CONVICOUDGA/2025 
1 

"LAS PARTES' DE MANERA DIRECTA,i INDIRECTA O INCIDENTAL O DE LA CUAL TUVIESE CONO aMIENTO EN El 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, y}._ SEA POR TERCERO O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO. 

i ' 
ASIMISMO, "LAS PARTES"' CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FISICA O MORAL LA 
INFORMAOÓN DE CARÁCTER Y/0 j RESERVADO A LA QUE TUVIERA ACCESO Y A UTILIZARLA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE PROPOROONADA ACORDANDO QUE NO 
PODRÁ SER USADA, DNULGADA LA !~FORMACIÓN A QUE TENGAN ACCESO POR NINGÚN MEDIO CONOODO O 
POR CONOCER, Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANOA, SI NO ES MEDIANTE UN ACUERDO ESCRITO POR "lAS 
P~TES". ~ 

CADA PARTE CONVIENEN EN NOTIFIC¡AA POR ESCRITO A LA OTRA. LA INFORMACIÓN QUE PARA EFECTOS DE ESTA 
ClÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/0 RESERVADA NO SERÁ COMO INFORMAGÓN 
CONFIDENOAL Y/0 RESERVADA, TODA AQUEllA QUE AL SER ENTREGADAAALGUNA DE "'LAS PARTES": 

. 1 

i 
A) SEA DEL DOMINIO PÚBUCO; : 
B) HAYA SIDO ENTREGADA PReyiAMENTE A ALGUNA DE "LAS PARTES,. POR UN TERCERO QUE NO ESTÉ 

RELAGONADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO; Y 
C) NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/0 RESERVADA. 

! 
' 

ESTA CLÁUSULA CONTINUARÁ VIG~TE POR TIEMPO INDEFINIDO, AÚN DESPUÉS DE VENODO EL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORAOÓN. ¡ . 

DÉOMA. • TERMINAOÓN ANTIOPADA •. 

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ¡CUALQUIERA DE ELLAS PODRÁ DAR POR TERMINADO ESTE CONVENIO DE 
COLABORAGÓN CON ANTELA·OÓN .A! SU VENOMIENTO, MEDIANTE AVISO POR ESCRITO A LA OTRA PARTE, CON 
TREINTA DÍAS NATURALES DE ANTIOPACIÓN, SIN PERJUIOO DE LOS TRABAJOS QUE SE ESTÉN DESARROlLANDO 
A LA FECHA. SALVO MUTUO ACUERDO EN CONTRARIO, EN CUYO CASO PROCEDERÁN A FIRMAR El INSTRUMENTO 
DE TERMINAGÓN ANTIQPADA CORRESPONDIENTE. "'lAS PARTES" ACORDARÁN LOS AJUSTES RELATIVOS A LA 
APORTAOÓN SEÑALADA EN LA ClÁU$ULA TERCERA, INQSO q_ 

i 

DÉOMA PRIMERA.· MODIFICAOONES.. 

EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORAOÓN PODRÁ SER MODIFICADO O ADIOONADO DURANTE SU VIGENCIA 

POR VOLUNTAD DE .. LAS PARTES"', QúiENES SE OBliGARÁN A CUMPUR TALES MODIFICAOONES A PARTIR DE LA ~ 
FECHA OESU SUSCRlPGÓN, EN El ENTENDIDO DE QUE ESTÁS TENDRÁN COMO ÚNICA FINAUDAD PERFECGONAR 
Y COADYUVAR EN El CUMPUMIENTOi DE SU OBJETO. 

1 

' 
CUALQUIER MO.DIFICAOÓN AL PRESENTE INSTRUMENTO DEBE DE SER CONSIDERADO POR ESCRITO, SÓLO 

, 1 

PODRA SER MODIFICADO Y/0 ADIOONADO MEDIANTE LA FIRMA DEl CONVENIO MODIFICATORIO ---( 
CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABiliDAD CIVIL 

1 (/2 QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE .. LAS PARTES" NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y 
PERJUIOOS QUE PUDIERAN CAUSARSE COMO CONSECUENOA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
ENTENDIÉNDOSE POR ESTO A TODO ACONTEOMIENTO, PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO DE LA 
NATURALEZA O NO, QUE ESTÉ FUERA DEL DOMINIO DE LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA PREVERSE O QUE AÚ\ 

2 025 AY.lng. ~r® M.olina SIN Esq. RW de los Remedios, Col. Juan Gonzálc 11-am•ro, e:. p. 07410, Naldía GU$tavc A. Madero 
Afio dri: Oudad de Méxicc, Tel. !i5 5746 9587 http:!/almx.conalep.edturlX/gustavoamad2/ 
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Unidad ~Operación Desconcentrada pal'lll la Ouded de Méxko 
Plantel Gusta'IIO A. Motdero n 

CONVENIO NO. 001/CONV/COUDGA/2025 

PREVIÉNDOSE NO PUEDA EVITARSE PARTICULARMENTE El PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS, 

EN LA INTEUGENOA DE QUE UNA VEZ DESAPARECIDAS LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, SE 

REANUDARÁN LAS ACTMDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE DETERMINEN "LAS PARTE$", . . ! 

' 
PARA QUE CUALQUIERA DE •LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, SE 

1 , 

PUEDA LISERAR DE LA RESPONSABiliDAD QUE PUDIERA GENERAR ALGUN EVENTO DE CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR, SERÁ INDISPENSABLE QUE: ~ 
- 1 

i 

A) LO NciTIFIQUE POR ESCRITO A u+ OTRA PARTE, Al DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE OCURRIDO EL EVENTO DE CASO 

fORTUITO O FUERZA MAYOR INVOCADO, INCLUSIVE CUANDO LA EXISTENCIA DEL ACONTEOM1ENTO SEA DEL 

DOM.q\JIO PÚBUCO. : 
' i 

B) PRUEBE DENTRO OE l:OS DIEZ píAs HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICAOÓN O CONOCIMIENTO DE LA 
EXISTENOA DE CASO FORTUIT0 O RJERZA MAYOR, LA IMPOSIBILIDAD DE DAR CUMPUMIENTO A SUS 

OBUGACIONES, SALVO QUE LA f$xisTENOA DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SEAN DEl DOMINIO PÚBUCO. 
! ; 

DÉOMA TERCERA. DERECHOS DE Al.J.TOR. 

' ' 
.. LAS PARTES"' SE OBU.GAN A RECONOCERSE MUTUAMENTE LOS DERECHOS DE AUTOR RESPECTO DE LOS 

MATERIALES QUE SE LLEGARAN A GENERAR, CON MOTIVO DE LA REAUZAOÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. LO ANTERIOR DE CO~FORMIDAD CON LO ESTABLEaDO POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 

AUTOR. "LAS PARTES .. ASUMEN LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE INFRINJAN DERECHOS DE AUTOR 

O VIOLEN OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNAOONAL 
i 

DÉOMA QJAATA. RESCISIÓN DEL Ccj)NVENIO. 

EL PRES"Et!JTE INSTRUMENTO SE PODRÁ RESCINDIR SIN NECESIDAD DE DEClAAAOÓN JUDICIAL, EN CASO DE 
1 , 

INCUMPLIMIENTO TOTAL O PAROAL¡DE LAS OBUGAOONES CONTRAIDAS POR CADA UNA DE "LAS PARTES". 

EN CASO; DE INCUMPUMIENTO utlA ALCALDÍA .. INFORMARÁ PERSONALMENTE A "EL CONALEP'" DICHO 

INCUMPLIMIENTO OTORGANDO UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO, 

TRANSCU~RIDO DICHO PLAZO Y EN CAsO DE QUE SUBSISTA EL INCUMPLIMIENTO, SE NOTIFICARÁ EL INIOO DEL 

PROCEDIMIENTO DE CINCO DÍAS PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TRANSCURRIDO ESTE 

~RMINO~ '"LA ALCALDÍA", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRAOÓN FIJARÁN FECHA Y 

HORA PARA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA, UNA VEZ CELEBRADA LA MISMA "LA ALCAIJ)fA .. , EN UN PLAZO DE 

ONCO DÍAS RESOLVERÁ DE MANERA.FUND.ADA Y MOTIVADA LO QUE EN DERECHO PROCEDA 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINAOÓN DE DAR POR RESaNDIDO EL CONVENIO DE COLABORAOÓN, SE 

PROPOROONARAN LOS SERVIOOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO. 

DÉGMA QUINTA. TRATAMIENTO D~ DATOS PERSONALES 

,.LAS PARTES"' CONVIENEN EN TUTElAR AQUELLOS DATOS PERSONALES QUE CON MOTNO DEl PRESENTE 

INSTRUM~.· NTO TENGAN NECESIDAD DE MANEJAR YJO CON?CER, POR l-0 QUE SE LES DEBERÁ D~ EL TRATO QUE(¡ 
CORRESPONDA EN OBSERVANCIA A.LA LEY DE PROTECQON DE DATOS PERSONAL EN POSESION DE SUJETOS 

OBLIGADOS DE LA OUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA. ACCESO 

. A LA INFORMAGÓN PÚBUCA Y RENDlOÓN DE CUENTAS DE LA GUD.AD DE MÉXICO, Y DEMÁS NORMATIVIDAD EN 

. MAlERJA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFDRMAGÓN Y PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES APUCABLE \ 

2025 Av. lJlg. EdUardo Mof.na SIN Esq. AAI de los Re:medJos, Col ,Juan Gonúlez Roi!Mnl, c. p. 07410, Alcaldía GustaYGA. Mad•ro 
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! Unidad de Operación Desconcll!1ltrada para la Ciudad d11 Múleo 
Plantel Gusta11oA. Maderoll 

CONVENIO NO. 001/CONV/(:OUDGA/2025 

CADA UNA DE .. LAS PARTES ... , POR Loi QUE CONVIENEN QUE TOMARÁN lAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LAS 
PERSONAS QUE MANEJEN LA INFORMAOÓN LE DEN El ADECUADO TRATAMIENTO EN ATENQÓN A SU 

, 1 

NATURALEZA JURIDICA. . 

D:ÉOMA SEXTA. INTERPRETAOÓN ~SOLUOÓN DE CONTROVERSIAS. 
1 

"'LAS PARTESn CONVIENEN QUE EL !PRESENTE INSTRUMENTO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE 
CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SEi DERIVE DEL MISMO, RESPECTO DE SU OPERAOÓN, FORMAUZAOÓN Y 

• ,¡1 1 , 

CUMPUMIENTO, SERA RES.UELTA DE COMUN ACUERDO. 
1 

i 

SI EN ÚLTIMA INSTANCIA "LAS PARTES" NO LLEGARAN A NINGÚN ACUERDO, SE SOMETERÁN A tAjURISDICQÓN 

DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O~ LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE LES PUDIERA 
CORRESPONDER, EN RAZÓN DE SU DOMIOUO PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

! 
1 

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE lNSTRllJMENTO Y ENTERADAS "LAS PARTES"' DE St..J CONTENIDO Y ALCANCES, LO 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CAlCE, EN CINCO TANTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2025. ; 

POR "'El CONALEP"' 

MTRO. OSIRIS PASOS HERRlERA 
TITULAR LA UNIDAD DE OPERAOÓN DESC~CENTRADA 

PARA LA OUDAD DE MÉXICO )"" 

TEmGO 
1 

; 

1 

MT AGURARCR~Z 

DIRECTORA DEL PLANTEL CO : . P 
GUSTAVO A. MADERO n : 

POI'l"LAAlCALDÍA .. 

EVA MARTÍNEZ EAR:BAJAL 
DIRECTORA GENEAAL DE ADMINISTRAQÓN 

EN LA AlCAlDÍA MIGUEL HIDALGO 

TESTIGO 

J 
C. MART.E ÁLVARO RUIZ MONTES 

SUBDIRECTOR DE CAPITAl HUMANO EN 
LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PAI{fE DEL CONVENIO DE COlABORAOÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCAOÓN ROFESIONAL nCNICA A TRAVÉS DEl PLANTEL CONALEP GUSTAVO A. 
MADERO H Y EL GOBIERNO DE LA c±ru i.AD DE MÉXICO A TRAVÉS DE lA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO A LOS 
DOCE DíAs DEL MES DE SEPTIEMBRE DE AÑO DOS MIL VEINTIONCO. ' 

1 
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Unidad de Operaóón Desconcemrada para la Ciudad d i! Mbleo 

Planrel Gustavo A. Ma(!aro D 

CONVENIO NO. 001/CONV/COUDGA/2025 

ANEXO ÓNJCO 

DEL CONVENIO DE COLABORAGÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA GUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA ALCALDÍA 

MIGUEL HIDALGO Y El COLEGIO N+OONAL DE EDUCAOÓN PROFESIONAL TÉCNICA, A TRAVÉS DEL PLANTEL 

CONALEP GUSTAVO A MADERO ll. j 
i 

. . : . ·¡ FECHA.·DE 'FKHAD.E HO~ COSTO 
·N()._ .c~.ó 

1~ao TátMINO POR HORA 
TOTAL 

. .. 1 

ACTUALJZAQÓN DE 
27DE 7DE 

1 LUMINARIAS DE 
NOVIEMBRE 

20 $1,800.00 $36,000.00 

TECNOLOGfA TIPO LEO 
OCTUBRE 

ACTUALIZAQÓN DE 
10 DE 21 DE 

2. MANEJO DE RESIDUOS 20 $1,800.00 $36,000.00 

SÓUDOS DE BASURA 
NOVIEMBRE NOVIEMBRE 

WORD INTERMEDIO· 
29DE 'lO DE 

20 $1,950.00 $39,000.00 3 SEPTIEMBRE OCTUBRE 
¡ 29DE 10 DE 

4 WORD AVANZADO 1 20 $1,950.00 $39,000.00 
1 SEPTIEMBRE OCTUBRE 
1 
1 TOTAL; $150,000.00 

lEÍDO QUE FUE EL PRESENTE "ANEXP ÓNICO" DEL CONVENIO DE COLABORAOÓN Y ENTERADAS ''LAS PA.R.TES" 

DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN ONCO TANTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO EL DíA 12 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025 

POR "EL CONALEP" 

TITULAR LA UNIDAD DE OPERAOÓN 

DESCONCENTI<ADA PARA lA O~ DE MÉXICO\ 

Tm::;ltGQ-... 

MTRA. AGUILAR CRUZ 
DIRECTORA DEL PLANTEL t ONALEP 

1 

GUSTAVO A. MADERO II 

POR "lA ALCALDÍA .. 

:¡ 
C. MARTE ÁLVARO RUJZ MONTES 

SUBDIRECTOR DE CAPITAL HUMANO EN 
LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
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